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Por ajustarse a derecho se aprueba la liquidación de crédito que allegó la 

parte ejecutante que obra en PDF13.  

 

Secretaría proceda conforme lo direccionado en auto de 2 de junio de 2023, 

esto es, la remisión del expediente a los jueces civiles del circuito de ejecución de 

sentencias.  
 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                        Juez 
                           
 
 
J.R. 


